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VISTOS,

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 760 de la Constitución Política establece que las obras y la adquisición de
sumin¡stros con utilización de fondos o recursos públicos se eJecutan obl¡gator¡amente por
contrata y lic¡tación públ¡ca, asi como tamblén la adquisicron o la enajenación de bienes. La
contratación de servicios y proyectos cuya importanqa v cuvo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso públ¡co. La ley establece ei procedim¡ento, las excepc¡ones y
las respectivas responsabilidades,

Que, el numeral 43.1 del artÍculo 43' del Decreto Legrslativo N' '1440 - Decreto
Leg¡slativo del Sistemá Nac¡onal de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obligac¡ón de pago. cenvada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce previa acreditación documental anre el órgano competente de la
real¡zac¡ón de la prestac¡ón o el derecho del acreedor El reconocrmrento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal, en forma def¡nrtiva : esimrsmo, el artículo 51" del
menc¡onado cuerpo legal regula el tratam¡ento de los compromisos y los devengados a la
culminación dél año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCl\l se aprobó el "Reglamento del
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo para el reconocimiento y abono de crédrtos internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su articulo 3' dispone oue se ent¡enden por créd¡tos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestar¡amente. han sido contraídas en un
ejercrc¡o flscal anterior dentro de los montos de gastos autoflzados en los Calendar¡os de

, 
, Compromisos de ese mismo ejerciciot

Que, los artÍculos 7'y 8" del Reglamento del Proceormrento Administrativo para el
Reconoc¡m¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, prev¡os ¡nformes técnicos y juridrcos ..]rernos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de
las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del

N' .2022-CENARES-MINSA

La Carta N' 016-2022-LlCl. ROCH EM de fecha de recepcron 04 de mazo de 2022 de la
empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERÚ S.A.C., el lnforme No 417-2022-UEC-OA-
CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual, ei Memorándum N' 4396-2022-DA-
CENARES/MINSA de la Dirección de Adquis¡c¡ones, lnforme N' D000084-2022-EC-UF-OA-
CENARES/MINSA de Control Previo - Equ¡po de Contabrlidad :e la Unidad de F¡nanzas de la
Of¡c¡na de Administración, la Nota lnformat¡va N' D000241-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la
Un¡dad de Finanzas de la Of¡cina de Admin¡stración y lvlemorandum N' D000429-2022-OA-
CENARES/MINSA de la Oficina de Adm¡nistración, el lnforme N" D000178-2022-OAL-
CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoria Legal y;
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ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el
Director General de Administración, o por funcionario homologo;

Que, través de la Resolución l\¡inister¡al N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-MINSfuOGA-V01, "Proced¡miento adm¡nistrat¡vo para el reconocimiento y
abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contratistas y/o administrados internos o externos en ejercic¡os anter¡ores". el cual es de
aplicación y cumplim¡ento obligator¡o de los funcionarios y/o serv¡dores de cada Un¡dad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Minister¡o de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescribe
que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,
entre olros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada por el contratista",
as¡m¡smo, en el acápite 6.5 d¡spone que "El procedimiento regulado en la presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora integrante del Pliego Presupuestal,
entend¡éndose que la resolución adm¡nistrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será
exped¡da por el Director General de Admin¡stración, o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentac¡ón sustentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Oue el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-54 como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Vicem¡nisterial de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
Ministerio de Salud. disponiéndose en su articulo 121' que el "Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del M¡nister¡o
de Salud, dependiente del Vicem¡nister¡o de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en mater¡a de homologación, programación de necesidades, programación y
desarrollo del abastecimiento, almacenam¡ento y distribución de los recursos estratég¡cos en
Salud":

Que, a través Resoluc¡ón Ministerial N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud. el cual
en su literal w) del artículo I dispone que entre las funciones de la Dirección General del
CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposic¡ones
legales vigentes";

/.;/'1 -\\\favor de la empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERU S.A.C. para la Adquisición de K¡t PCR en

á'/ 
", ,ü"7\''ltiempo real para cuantif¡cación de carga viral VIH X 10 determinaciones y Kit de calibración para

I \ | ,,r. lquipo molecular de menor complej¡dad, por la suma de S/ 5,254.117.00 (Cinco m¡llones

\k:{..'/¿oscientos cincuenta y cuatro mil c¡ento diecisiete con 00/100 Soles),

\r:_-/
Que, mediante Memorándum N" 292-2022-DAD-CENARES/MINSA de fecha 22 de

febrero de 2022, la Dirección de Almacén y Distrib.ución informó a la Dirección de Adquisiciones
que la empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERU S.A.C. realizó la prestación descrita en la
Orden de Compra N"1244-2021, sin presentar ningún inconven¡ente, señalando, además, que la
D¡rección de Almacén y Distribución emitió la respectiva conformidad, máx¡me si la mencionada
Dirección se ha pronunciado a través del lnforme N' 104A-2022-DAD-CENARES/|\iIINSA, de
fecha 11 de aÍil de 2022.

Que, con Carta N' 016-2022-LICI.ROCHEM de fecha de recepc¡ón 04 de mazo de
2022, la empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERÚ S.A.C. solicita se le efectúe el cumpl¡miento
de la obligación vinculada con la factura pend¡ente de pago ascendente a la suma de
S/ 1,818,894.00 (Un millón ochoc¡entos d¡eciocho mil ochocientos noventa y cuátro con 00/100

i "lSotes¡, rem¡tiendo la Factura Electrónica N'F001-8269, exped¡da el 29 de octubre de 2021;

1¡ Que, la Un¡dad de Ejecución Contractual mediante lnforme N" 417-2022-UEo-DA-', CENARES/MINSA del 19 de abril de 2022, opinó que correspondía efectuar el pago a la

\,\

empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERÚ S.A.C. para la Adquis¡ción de Kit PCR en tiempo real
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para cuantif¡cac¡ón de carga viral VIH X 10 determinac¡ones y Kit de calibración para equ¡po
molecular de menor complej¡dad, según la Orden de Compra N 1?44-2021, precisando que la
obligación corresponde a la suma total de S/ 1,818,894.00 iUn :nrllón ochoc¡entos d¡eciocho mil
ochocientos noventa y cuatro con 00/100 Soles), menos una penaitdad ascendente a la suma de
Sl 266,771.12 (dosc¡entos sesenta y seis mil setecientos setenta y uno con 12l100 Soles), vía
reconoc¡miento de deuda de ejercicios anter¡ores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva
Admin¡strat¡va N" 160-MINSA/OGA-V0'l "Procedimiento Admrnrstrativo para el Reconocimiento y
Abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuares y legales ejecutada por los
Contratistas y/o Administrados Internos o Externos en Ejerocros r-,'nterrores";

Que, la D¡rección de Adqu¡s¡ciones mediante Memorandum N' 3988-2022-DA-
CENARES/MINSA de fecha 19 de abril de 2022. solic¡to a La Oficina de Planeam¡ento,
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestario por la suma de
S/ 1,818,894.00 (Un millón ochoc¡entos diec¡ocho mil ochocrentos noventa y cuatro con 00/100
Soles), según Liquidación de Pago N' 1861-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA;

Que, la Dirección de Adquisiciones mediante Memorandum N" D004325-2022-DA-
CENARES/MINSA de fecha 21 de set¡embre de 2022, reitero la 'eieflda solicitud a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zación a ln de aproDar la Certif¡cación de Créd¡to
Presupuestario por la suma de S/ 1 ,818,894.00 (Un m¡llón ochocrentos dieciocho mil ochocientos
noventa y cuatro con 00/100 Soles), siendo atendido por dicha oficina a través del Memorándum
N' D000567-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 2l de setrembre de 2022 emitiendo la
Certiflcación de Crédito Presupuestario Siaf Nota N" 03675. por el ¡mporte total antes
mencionado;

Oue, mediante Memorándum N' D004396-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 22 de
setiembre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones remite a la oficina de Administrac¡ón los
actuados a f¡n de que se continúe con el trámite de reconocrmrento de adeudo a la empresa
ROCHEM BIOCARE oEL PERÚ S.A.c. respecto a la orden oe Compra N' 1244-2021 pot la
suma de S/ 1,818,894.00 (Un m¡llón ochocientos dieciocho mrl ochoc¡entos noventa y cuatro con
00/100 Soles), con una penalidad ascendente a la suma deSl 266.771.12 (dosc¡entos sesenta y
seis mil setecientos setenta y uno con 12l'100 Soles);

, Que, mediante Hoja de Envío N' D000315-2022-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha
\03 de octubre de 2022, Control Prev¡o del Equipo de Contabrhdad remite a la D¡rección de

I Adquisiciones, las observaciones real¡zadas al expediénte de reconocimiento de adeudo

7/ correspondiente a la empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERU S.A.C ;

N' 2022-CENARES-MINSA

Que, medianle Memorándum N' D005554-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 06 de
octubre de 2022, la D¡rección de Adquisic¡ones remite a a Oficina de Admin¡stración el
levantamiento de observaciones advertidas, a efectos de conlrnuar con el trámite de
reconocim¡ento de adeudo correspondiente a la empresa RocHEM BlocARE DEL PERÚ
S.A.C. respecto a la Orden de Compra N' 1244-2021,

r/
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Que, Control Previo del Equipo de Contabil¡dad a través del lnforme N'D000084-2022-
CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 07 de octubre de 2022 concluye que: "El expediente
en atención contiene la Ceriificac¡ón de Créd¡to Presupuestar¡o para su eiecuc¡ón en el presente
ejerc¡c¡o presupuestal, otorgada por la Of¡c¡na de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zac¡ón
por la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 0l - Recursos Ordinarios, y de acuerdo a lo d¡spuesto en el
numeral 6.3 de la D¡rect¡va Administrativa N' 160-MINSNOGA-V.01, se otorga la conform¡dad a
la documentación sustentator¡a del exped¡ente adm¡nistrat¡vo, por el ¡mpoñe de S/ 1.818,894.00,
menos la penalidad ascendente a S/ 266,771.12.Ta1 como se ev¡denc¡a en la Liquidación de
Pago N" 1861-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y remite los actuados a la Unidad de Finanzas
para su respectivo trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N" 160-MINSAJOGA-Vo1,
dicho informe es remitido por la Unidad de Finanzas a la Oficina de Adm¡nistración mediante
Nota lnformativa N" D000241-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 08 de octubre de 2022 y,

a su vez, esta Ofcina lo rem¡te a la Oficina de Asesoría Legal mediante Memorándum N"
O000429-2022-OA-CENARES/|\¡INSA del l1 de octubre de 2022;

Que, con el lnforme N' D000178-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 17 de octubre
de 2022, la Oficina de Asesoria Legal señala que según los informes emitidos por las áreas
competentes que determinan la procedencia del reconocimiento del adeudo a favor de la

empresa ROCHEM BIOCARE DEL PERU S.A.C., considera viable la em¡sión de la resoluc¡ón
que autorice el pago de la Factura Electrónica N'F001-8269 expedida el 29 de octubre de 2021
por la suma de S/ 1,818,894.00 (Un m¡llón ochocientos dieciocho m¡l ochocientos noventa y
cuatro con 00/100 Soles) por el adeudo correspond¡ente a la Orden de Compra N'1244-2021
para la Adqu¡sición de K¡t PCR en tiempo real para cuantif¡cación de carga v¡ral VIH X 10
determinaciones y Kit de calibración para equipo molecular de menor comple.jidad, con una
penalidad ascendente a la suma de Sl 266,771.12 (dosc¡entos sesenta y seis mil setec¡entos
setenta y uno con 12l100 Soles), vía reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, al
amparo de lo dispuesto en Ia D¡rectiva Administrativa N' 160-MINSAJOGA-V01 "Procedimiento

Adm¡nistrativo para el Reconocimiento y Abono de adeudos provenientes de las obligaciones
contractuales y legales ejecutada por los Contrat¡stas y/o Administrados lnternos o Externos en
Ejercicios Anter¡ores".

Con los vistos de la Dirección de Adqu¡siciones, la Oficina de Adm¡nistración y de la

Of¡cina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'1441-Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N" 017-84-PCl\¿ mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Adm¡nistrativo para el Reconocim¡ento y
Abono de Créditos ¡nternos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrat¡va N'160-
MINSA/OGA-V01,aprobada por Resolución Min¡ster¡al N" 852-2009/MlNSA, la Resolución
M¡nister¡al N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y la Resoluc¡ón M¡nister¡al N' 1095-2021-MINSA por la cual se des¡gnó al D¡rector
General del CENARES,

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraída en
el ejercicio 2021 en lavo¡ de la empresa ROCHEM BIOGARE DEL PERU S.A.G, por el monto
ascendente de S/ 1,818,894.00 (Un m¡llón ochocientos dieciocho mil ochocientos noventa y
cuatro con 00/100 Soles), con una penalidad ascendente a la suma deSl 266,771.12 (doscientos
sesenta y seis m¡l setecientos setenta y uno con 12l100 Soles), proveniente de la Orden de
Compra N" 1244-2021, para la "Adquisic¡ón de K¡t PCR en t¡empo real para cuantificación de
carga viral VIH X 10 determ¡nac¡ones y Kit de calíbrac¡ón para equ¡po molecular de menor
complejidad' conforme a la Liquidación de Pago N' 1861-2022-UEC-DA-CENARES/lvllNSA, Por
los fundamentos expuestos en los cons¡derandos del presente acto resolut¡vo.

ART¡CULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1' del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3.- DISPONER que la D¡rección de Adquisiciones y la Oficina de
Administración adopten las acc¡ones correspondientes para el cumpl¡miento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.
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ARTÍCULO 4.- REMITIR a la Secretaría Técnrca de os Órganos lnstructores del
Proced¡miento Administrativo Disciplinario del Centro Nacionar re Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que, en uso de sus arflbuciones, adopte las med¡das
que cons¡dere pertinente.

Recísrnese y coMUNiauESE.
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